
DECRETO Nº  095/12 
 

VISTO: 
             La Segunda edición del Concurso y Festival de cortometrajes de producción 
popular, CONTAME CAPILLA 2012”,  que se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 
2012, organizado por la Agrupación Contame Capilla; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que la idea que desarrolló el festival surgió a partir de procurar la 
recuperación comunitaria del pasado histórico, la memoria y la identidad de Capilla del 
Monte; 
                                 Que según expresan los organizadores un concurso de “cortos” 
resulta una estrategia viable para movilizar la producción de registro públicos 
permanentes, y en un sentido mas utópico estimular la fundación de una industria cultural 
de inclusión ocupacional juvenil.  
                                 Que la Agrupación Contame Capilla, se propuso mediante 
comisiones específicas, sostener  en ciclos anuales dos actividades con fines de 
recuperación y afianzamiento de la identidad, a saber: “Un concurso y festival de 
cortometrajes y “un festival artístico de verano y cocina criolla”; 
                                Que son estas actividades de fundamental importancia y beneficio  
para nuestra comunidad; 
 
                              Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL, a las actividades anuales 
organizadas por la Agrupación Contame Capilla, a saber: 

1) “CONCURSO Y FESTIVAL DE CORTOMETRAJES DE PRODUCCION 
POPULAR CONTAME CAPILLA”, cuya segunda edición se llevará a cabo el 8 de 
noviembre de 2012.  y  

2)  “ FESTIVAL ARTISTICO DE VERANO Y COCINA CRIOLLA”.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 10 de mayo de 2012.- 
 

Firmado:   OSVALDO O. MARQUES         GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                      SEC. GOB.                             INTENDENTE MPAL. 


